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Poder Judicial de la Nación



CAMARA FEDERAL DE SALTA



“TELECOM ARGENTINA S.A. - TELECOM PERSONAL S.A. c/ MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUEMES s/ ACCION MERAMENTE DECLARATIVA DE DERECHO”, EXPTE. FSA. 11000499/2010/CA1 (Juzgado Federal de Salta Nº 1)



///ta, 31 de marzo de 2015. VISTO: El recurso de apelación interpuesto por la actora a fs. 681 en contra de la sentencia de fs. 671/680vta.; y CONSIDERANDO: A la cuestión planteada el Dr. Jorge Luis Villada dijo: 1) Antecedentes 1.1) Que por la resolución impugnada se rechazó la acción meramente declarativa de certeza deducida por la apoderada de las firmas Telecom Argentina S.A. y Telecom Personal S.A. a fin de que se haga cesar el estado de incertidumbre jurídica que invocan “en razón de la contradicción normativa existente entre los artículos 1, 3 y 6 y correlativos y concordantes de la Ley Federal 19.798, el art. 31 de la Constitución Nacional y Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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la Ordenanza Municipal 299/10 […] por la cual la Municipalidad de General Güemes dispone la erradicación en un plazo de 60 días de estructuras y antenas, interfiriendo así con el servicio organizado por la República Argentina, en su caso, de interés público y pretendiendo su aplicación a situaciones preexistentes -el equipamiento de Telecom Argentina S.A. y Telecom Personal S.A., sito en Capitán Saravia 51; General Güemes, han sido montados con anterioridad a la promulgación de la citada ordenanza-, incurriendo así el municipio en franca violación de garantías constitucionales y normas de carácter federal que delimitan



el



ámbito



jurídico general y específico aplicable a las



telecomunicaciones” (fs. 139/154). Que no obstante hacer lugar a la medida cautelar con que las empresas acompañaron su demanda (156/158), el a quo decidió en sentido desestimatorio, en base a un análisis de las disposiciones legales aplicables al caso. Al respecto, expresó que “está fuera de discusión que los aspectos técnicos relativos al servicio de telecomunicaciones interprovinciales se encuentran regulados por normas de carácter federal (art. 75 inc. 14 y 18 de la Constitución Nacional) siendo la autoridad de aplicación la Comisión Nacional de Comunicaciones (fs. 676). En ese marco, la ley 19.789 prevé en su art. 6º que:`…las provincias y municipalidades no podrán expropiar las instalaciones de telecomunicaciones, ni suspender, obstaculizar o paralizar las obras o servicios de jurisdicción nacional…´; en tanto que el art. 39 establece que ´…A los fines de la prestación del servicio público de telecomunicaciones se destinará a uso diferencial de suelo, subsuelo y espacio aéreo del dominio público nacional, provincial y municipal …previa autorización de los Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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respectivos titulares de la jurisdicción territorial para la ubicación de las instalaciones y redes…´. Paralelamente, el magistrado invocó los arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional sobre autonomía de los municipios, junto a los arts. 170 y 176 de la Carta Magna local, para aseverar que “desde un horizonte teórico resulta indiscutible la potestad que tienen los municipios para ejercer dentro del ámbito comunal el poder de policía sobre cuestiones edilicias, ambientales y de salud pública, por lo que la ordenanza dictada con el propósito de regular el emplazamiento de las obras civiles que conforman las estructuras que sirven de soporte de las antenas, estableciendo su erradicación del ejido urbano por razones ambientales y como medida precautoria de la salud de los vecinos, puede claramente ser diferenciada de los aspectos funcionales y técnicos del servicio telefónico en sí mismo”. Por otra parte, sostuvo que no debe perderse de vista que la cuestión debatida se vincula al derecho a tener un ambiente sano y equilibrado para el desarrollo humano, de modo que no se requiere que se acredite la relación de causalidad entre el hecho desencadenante del resultado dañoso como factor de atribución de la responsabilidad tanto civil como penal, ya que el derecho ambiental se nutre de otros principios tales como el precautorio, precisamente invocado en la ordenanza municipal cuestionada; “de tal suerte, yerra la actora cuando alude a la inexistencia de una relación de causalidad acreditada, toda vez que `el principio de precaución funciona cuando la relación de causalidad entre una determinada tecnología y el daño temido no Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA



Poder Judicial de la Nación



CAMARA FEDERAL DE SALTA



ha sido científicamente comprobada de un modo pleno. Esto es precisamente lo que marca la diferencia entre prevención y precaución” (fs. 678). Continuó indicando que desde la perspectiva de este principio, que se encuentra definido en el art. 4 de la Ley General del Ambiente (que transcribe), “luce desmedida la connotación que le adjudica la actora a la resolución nro. 202/1995 del Ministerio de Salud Pública y Acción Social del 6 de junio de 1995, que aprueba el estándar nacional de seguridad para la exposición a la radiofrecuencia entre 100 KHz y 300 KHz, ya que, por un lado, la sola circunstancia que se hayan establecido límites pone en crisis la alegada inocuidad para la salud humana de la exposición a campos de radiofrecuencia como los emitidos por las antenas de telefonía móvil, por lo que la población -que ha percibido el peligro- no puede permanecer en la incertidumbre de que en algún momento tales límites sean sobrepasados y por el otro, la referida regulación “ha quedado desactualizada por estudios científicos posteriores que sin resultar definitivos, procuran asegurar en lo posible la promoción del bienestar general de acuerdo a la evolución científica en el tiempo, a fin de que todos los individuos gocen de la efectividad de los derechos fundamentales aquí en juego, de raigambre constitucional”. En efecto, siguió diciendo, “la demandada acompañó una nómina de 20 vecinos de la ciudad de General Güemes que aseguran que las graves patologías que padecen o padecieron fueron ocasionadas por las emisiones no ionizantes de las antenas de telefonía celular, lo que no puede ser considerado fruto de la fantasía si se tiene en cuenta la existencia de estudios Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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como el desarrollado por la Universidad Nacional de Bahía Blanca, que afirman que tales emisiones son perjudiciales para la salud. Más aún cuando el jefe del Programa de Impacto Ambiental de la Secretaría de Política Ambiental informó que no obraban antecedentes en relación a las antenas y su estructura soporte ubicada en la calle Capitán Saravia nº 51 de la localidad de General Güemes” (fs. 679). En mérito a estas consideraciones concluyó que la ordenanza cuestionada que, en ejercicio del poder de policía en la materia y aplicando el principio de precaución, ha decidido que las estructuras donde se asientan las antenas se emplacen lejos de los centros urbanos, en modo alguno puede enervar su validez constitucional por la circunstancia de que la medida alcance a las situaciones preexistentes; “máxime cuando la actora no acreditó -pese a la acabada descripción técnica del sistema- que el cumplimiento de la norma le provoque una afectación concreta del servicio más allá de lo meramente económico, y demás molestias lógicas al tener que modificar el sistema del radioenlace con las otras localidades que se mencionan” (fs. 680). Finalmente y “teniendo en cuenta que el propósito de las autoridades municipales no es afectar el servicio de telecomunicaciones”, el sentenciante exhortó a las partes “a que si la ejecución de la sentencia - una vez demostrado en los hechos que existe una clara intención de cumplir con la manda- no puede ser cumplida en el término de sesenta días de otorgado, se establezca, en base a un estudio de factibilidad, el plazo necesario para que quede a buen resguardo la continuidad de aquel servicio”. Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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1.2) Que a fs. 694/706 se encuentra acompañado el memorial de agravios, en donde la actora argumenta que la resolución cuestionada es de cumplimiento imposible al no haberse analizado ni merituado las consecuencias expresamente informadas respecto a lo prescripto por el art. 6 de la Ordenanza en cuestión, pese a la acabada descripción que realizó su parte en el capítulo VII de la demanda. Al respecto, afirma que no es posible correr la antena en el plazo estipulado ni brindar el servicio en las condiciones que establece el pliego de licitaciones, con antenas a la distancia y en las condiciones establecidas por el art. 6 de la ordenanza 299/10, reiterando lo vertido en la demanda, en cuanto a que “la red de telefonía celular o móvil requiere contar con radiobases y celdas contiguas que no dejen espacios sin cobertura. Si faltan algunos de estos elementos el sistema pierde coherencia y no funciona. La idea de que puede haber una estación única o emplazada fuera del ejido urbano es incompatible absolutamente con el sistema. En General Güemes no se podría prestar el servicio de telefonía móvil sin las antenas emplazadas en la estructura soporte de Telecom Argentina SA sita en la calle Capitán Saravia 51 de esa ciudad. La creencia de que el servicio de telefonía móvil puede prestarse instalando una única antena o en todo caso varias pero puestas en los lugares inapropiadamente alejados del casco urbano de la ciudad es desde su concepción inviable y contraria a la naturaleza y funcionamiento del sistema de telefonía celular” (fs. 696); con lo cual los únicos afectados por la sentencia son los usuarios del servicio. Puntualiza



que



la



afectación



concreta



es



la
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de Buey, Campo Santo, Refinor (General Güemes) San Juancito, Palomitas, Torzalito y



General Güemes; implicando no sólo un obstáculo para la



prestación del servicio sino también un retroceso en la materia, ya que no se podrá incorporar nueva tecnología como servicio 3G para internet en los celulares de media y alta gama (cfr. fs. 696vta y 697). Por otra parte, postula que el sentenciante se equivoca al considerar que la Municipalidad de General Güemes tiene facultades constitucionales para dictar la Ordenanza impugnada sin analizar la normativa constitucional de rango que rige el accionar de la empresa, excediendo los límites del proceso establecidos en el art. 322 del CPCCN, modificando e introduciendo cuestiones ajenas al mismo al momento de sentenciar, vulnerando el derecho de defensa y debido proceso de sus mandantes y sin respetar el principio de congruencia judicial que impone la necesaria congruencia entre la sentencia y pretensiones deducidas en el juicio (cfr. fs. 695). Vinculado con ello, reprocha que el magistrado haya fallado sobre prueba no aportada por la demandada (estudio desarrollado por la Universidad de Bahía Blanca) dejando de lado el principio dispositivo que rige en el derecho procesal argentino, donde las partes son las que deben ofrecer prueba y establecer los hechos sobre los que el juez debe sentenciar (fs. 701). Asimismo,



critica



la



aplicación



del



principio



precautorio previsto en la normativa ambiental, al no existir duda científica ni daño ambiental, actuando el a quo con absoluta abstracción de los elementos condicionantes del ambiente en la zona y sin analizar la prueba acompañada Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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respecto a las mediciones efectuadas sobre la antena de calle Capitán Saravia; siendo un “verdadero despropósito que las presunciones que toma el juez en este punto se dirijan contra mi mandante que coloca idénticas antenas en todo el país sin haberse acreditado daño alguno en la salud de los habitantes, cuando es de público conocimiento que el Municipio de General Güemes es una de las zonas industriales más grandes del país que cuenta con un parque industrial que a la fecha tiene más de 40 empresas radicadas, además de dos centrales termoeléctricas que allí funcionan hace muchos años” (fs. 703vta in fine/704). Por último, se agravia de la imposición de las costas, cuando existieron importantes fundamentos por los que su parte se vio impulsada a demandar. 1.3) Que a fs. 709/715 la Municipalidad de General Güemes, mediante apoderada, contesta los agravios proferidos por la contraria, manifestando que el primero de ellos no es más que un justificativo a su conducta evasiva en cumplir las normas y sentencia dictada por el inferior, en tanto todo el planteo obedece a una cuestión económica y “no puede achacare a mi parte que esta situación puede generar un conflicto con los usuarios, son ellos los que están siendo garantizados en su salud y en su equilibrio ambiental para el desarrollo de la comunidad en su totalidad, es sabido que la Comisión Nacional de Comunicaciones y Secretaría de Defensa del Consumidor en Salta debe aplicar las normas que aseguren la integridad del ser humano y deben tener en cuenta los límites de la expansión de mercado sin violentar los derechos básicos” (fs. 711/712). Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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En relación a las restantes críticas, reitera la vigencia del poder de policía municipal amparado por el art. 123 de la Constitución Provincial y remarca que los requisitos de la acción declarativa no se encuentran cumplimentados a la luz del art. 322 del CPCCN, por cuanto la actora pretende revertir el principio precautorio aplicable en la materia “cuando en realidad está en juego la tranquilidad de todos los habitantes de General Güemes” (fs. 714). Termina su libelo respondiendo las críticas de su oponente a la imposición de las costas, las que -a su criterio- están correctamente impuestas a aquélla, por aplicación del principio objetivo de la derrota. 2) Que expuesta sucintamente la materia de agravios, es pertinente recordar que el objeto de la pretensión que viene rechazada (pto. III de la demanda, fs. 139), consiste en que se haga cesar el estado de incertidumbre en que aducen encontrarse las actoras, por la contradicción según ellas existente entre las normas nacionales que rigen las telecomunicaciones y la Ordenanza 299/10 de la Municipalidad de General Güemes (glosada a fs. 50/62), en virtud de la cual se prohibió la instalación de antenas o estructuras de soportes para antenas de telefonía móvil en una distancia inferior a 500 metros de la zona urbana o en las proximidades de lugares donde se desarrollan actividades educativas, deportivas, sociales o de cualquier tipo que signifique la posibilidad de exposición continua de personas a las emisiones de dichas antenas y dispone
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que todas las existentes en las zonas restringidas deberán ser erradicadas por sus titulares en el plazo de sesenta días a partir de su promulgación (art.6). La complejidad y diversidad de aristas que plantea la cuestión torna conveniente ser metódicos en su abordaje. 2.1) Reparto de competencias a) A nivel normativo, surge con meridiana claridad, a partir de una interpretación armónica y sistemática, que así como la Comisión Nacional de Comunicaciones tiene competencia para regular lo atinente al servicio, por imperio de los arts. 6, 39 y concordantes de la ley 19.798 de 1972 (entre otras normas), la Municipalidad demandada se encuentra habilitada para el dictado de normas concernientes a las estructuras de soporte de antenas (ESA), de acuerdo a las atribuciones previstas en el art. 176 de la Constitución Provincial, propias del poder de policía en materia de “urbanismo, higiene, salubridad y moralidad; como así también a la protección y promoción del medio ambiente, paisaje, equilibrio ecológico y polución ambiental, tendiendo al desarrollo sostenible”. Asimismo, y de acuerdo al reparto de competencias que emerge del art. 41 de la Constitución Nacional, que plasma lo que se ha dado en llamar “federalismo de concertación”, la Nación tiene a su cargo el dictado de leyes de presupuestos mínimos de protección; mientras que las provincias pueden reglamentarlas o complementarlas sin alterar “el piso” de la ley nacional, pudiendo establecer criterios más estrictos. La mecánica en Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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materia ambiental es, entonces, que a nivel federal se dispone de lo más genérico, de las normas que constituyen la base del sistema, lo que no choca con las previsiones reglamentarias locales que pueden ser más estrictas, pues lo obligatorio es el “piso” y no el “techo” de la protección (en el mismo sentido, Esain, José Alberto “El Federalismo Ambiental. Reparto de competencias legislativas en materia ambiental en la Constitución Nacional y la Ley General del Ambiente 25.675” http://www.jose-esain.com.ar). En la misma senda se ubica uno de los mayores leading cases en materia de principio precautorio y poder de policía municipal, que es el caso del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro “Bordenave, Sofía A. s/ Mandamus” (STRioNegro, 17/03/2000, LLPatagonia 2005 (diciembre), sobre alimentos transgénicos, respecto de los cuales se partió de admitir la incerteza respecto de sus efectos adversos en la salud humana, no obstante lo cual y por aplicación del principio precautorio se hizo lugar al mandamus solicitado por la actora, una vecina de Bariloche, ordenando a dicha municipalidad que proceda a dar cumplimiento a la Ordenanza N° 1121, que instituyó la obligación de los locales de venta de alimentos y comercios afines de poner disposición de los usuarios/consumidores un listado con la nómina de productos transgénicos, como así también un cartel visible que indique la disponibilidad de ese listado, y demás disposiciones vigentes. b) En el plano de los hechos, la discusión se centra en determinar si el Municipio interfiere en la competencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones debido al dictado de la Ordenanza 299/10 y, en Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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particular, si aquél, al ordenar el traslado de las antenas de telefonía móvil, obsta que el servicio se preste en condiciones adecuadas, extremo sostenido por las empresas actoras. Sobre el particular, el a quo entendió que Telecom Argentina y Telecom Personal no acreditaron que el cumplimiento de la norma impugnada le provoque una afectación concreta (considerando nº 5), pero sin hacerse cargo de desvirtuar afirmaciones contenidas en la demanda, a las que consecuentemente remite la expresión de agravios, sobre cómo el alejamiento de la antena afecta el esquema de red (network) indispensable para el funcionamiento del servicio de telefonía móvil. Sin embargo, esta debilidad en los fundamentos del fallo no autoriza a avalar las afirmaciones de la demandada, ni a suponer que el único lugar desde donde puede prestarse el servicio en condiciones de eficiencia sea el casco urbano de la ciudad. Pensar de ese modo llevaría a la ilógica conclusión de que todas las antenas de telefonía celular deberían emplazarse en dicha zona cuando es de público y notorio conocimiento que ello no es ni puede ser así. Entonces y como primera conclusión, no es válido sostener que el desmantelamiento de las antenas de telefonía móvil ordenado por la Municipalidad de General Güemes importe una intromisión en la competencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones, pues la Comuna se encuentra constitucionalmente investida de potestades para efectuar este tipo de regulaciones tendientes al ordenamiento del territorio, máxime si la referida Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA



Poder Judicial de la Nación



CAMARA FEDERAL DE SALTA



Comisión Nacional, en consonancia con la preocupación expuesta en la Motivación de la aludida Ordenanza, prescribe, en la Resolución 3690/10 (del Interventor) que “los titulares de autorizaciones de estaciones radioeléctricas de radiocomunicaciones y los licenciatarios de estaciones de radiodifusión deberán demostrar que las radiaciones generadas por las antenas de sus estaciones no afecta la población en el espacio circundante a las mismas, mediante una evaluación de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la presente o, de corresponder, por medio de la Declaración Jurada según lo prescripto en el Anexo II de esta Resolución” (fs. 455, énfasis añadido). Como puede advertirse, no se habla de una afectación específica y puntual, sino en general, con lo cual, aún cuando no sean categóricas las conclusiones respecto de los efectos de las radiaciones no ionizantes en la salud, y más allá de la procedencia del principio precautorio, la posibilidad de que ello ocurra genera una honda preocupación en los habitantes de la localidad, lo que constituye un caso de afectación concreta y actual. 2.2) Principio precautorio El



segundo



tema



central



para



determinar



la



procedencia de la apelación, atento la materia de agravio, radica en determinar si se ha efectuado una aplicación adecuada de este principio, que anida en la fundamentación de la Ordenanza cuestionada, donde se expresa que “La Organización Mundial de la Salud (OMS) a través de la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC) afirmó en el año 2001 que `las radiaciones no ionizantes emitidas por las antenas de telefonía móvil son Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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probablemente cancerígenas´”, “que la República Argentina parece ser que se encuentra en mora en cuanto a las exigencias que deben cumplir las empresas que utilizan las referidas antenas y sobre todo, en la determinación precisa y eficaz de los niveles de radiación que resultan perjudiciales para la salud de la población […]; que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones por medio de la Resolución 202 determinó en 6 minutos el tiempo aceptable de exposición a las antenas”; y que “este Municipio se encuentra en mora en esta materia, pues la existencia de diversas antenas en todo el radio urbano y los lamentables casos de cáncer en pobladores de General Güemes sin explicación alguna hacen presumir una causalidad entre las emisiones y las afectaciones a la salud” (párrafos 4,5,6 y 8 de los Considerandos, resaltado agregado). El principio precautorio, consagrado en la Ley General del Ambiente (LGA) nº 25.675 y en la Ley Provincial 7070, en sendos arts. 4º, constituye la gran innovación del derecho ambiental, puesto que quiebra el molde del derecho tradicional en materia de prevención del daño, admitiendo la adopción de medidas paliativas del riesgo, que debe ser grave, aún cuando medie incerteza científica y en función de los costos. De la muy abultada doctrina existente en la materia y para un mejor entendimiento, diré que el principio de precaución ha sido definido como una estrategia de enfoque preventivo que se aplica a la gestión del riesgo en aquellas situaciones donde hay incertidumbre científica de los efectos que, sobre la salud o el medio ambiente, puede producir una actividad determinada, y constituye una guía o criterio de actuación dirigido Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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principalmente a los responsables políticos, una exigencia de acción (cfr. “El principio de precaución y sus alcances” AAVV, Revista del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial de San Isidro, www.magistradossanisidro.org.ar), o un mandato de optimización que ordena evitar en la mayor medida posible, dentro de las posibilidades fácticas y jurídicas, un posible daño grave (o inaceptable) sin que exista certeza científica respecto a su acaecimiento o a los efectos del acaecimiento (cfr. Fernández, Hugo Díaz “Aportes a la construcción del sistema de precaución”, Revista de Derecho Ambiental, Rubinzal Culzoni, N° 33, Buenos Aires, enero/marzo2013). Se trata de un principio de derecho y, como tal, vinculante u obligatorio que produce, como lo sostiene la Corte Suprema de Justicia de la Nación, una "obligación de previsión anticipada y extendida en cabeza del funcionario público", pero que alcanza en primer lugar a los particulares o titulares del emprendimiento (obra o actividad) que introduce semejante riesgo en la comunidad (Cafferatta, Néstor, “El Principio Precautorio en el Derecho Ambiental”, RCYS2014-I, 5 - LA LEY 19/02/2014, 19/02/2014, 1 - LA LEY2014-A, 821). Supone una nueva relación respecto de la ciencia y el conocimiento, que “nos reenvía a un epistemología de la relatividad del conocimiento científico” (cfr. Ewald, François, “Philosophie de la précaution” publicado en “L’Année sociologique” N° 46 – 2. Paris. 1996; y en “Le principe de précaution. Que sais je?” PUF, Paris 2001).
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En el plano de la causalidad, el principio precautorio ensancha la relación causal tradicional, directa e individual y materializada en la ecuación causa - efecto, incorporando la variable de lo incierto y dando con ello un nuevo alcance al presupuesto de causalidad del derecho de daños. Ahora bien, esta Cámara no ignora que el principio precautorio no importa la virtual paralización de la actividad productiva y que su aplicación no procede en forma dogmática sino que debe armonizarse con otras nociones claves del derecho ambiental, como la de desarrollo sustentable. En consecuencia, se recepta dicha interpretación integrativa, pues el traslado de las antenas de telefonía móvil fuera del ejido urbano no conlleva el quebranto de las empresas del rubro ni la pérdida de puestos de trabajo, como tampoco tiene un costo social negativo, apareciendo como una medida eficaz para impedir la degradación del medio ambiente. Sentado lo que antecede, deben valorarse dos extremos: en primer lugar que haya incerteza sumada a un grave peligro, y en segundo lugar, que las secuelas o costos de la aplicación del precautorio no tornen inconveniente su aplicación. a) En cuanto a lo primero, vale aclarar que las radiaciones ionizantes pertenecen al rango de frecuencias más elevadas, encontrándose entre ellas los Rayos X y Rayos Gamma, entre otras, cuya interacción con la materia es tan potente que puede incluso afectar el ADN (ácido desoxirribonucleico); mientras que las no ionizantes se caracterizan por no transportar suficiente energía para producir la ionización de los átomos, Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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dependiendo del rango de frecuencia para inducir corrientes o causar efectos de calentamiento, siendo ejemplo de las mismas las señales utilizadas en televisión, radio (AM-FM), enlaces de microondas y satelitales, y el caso que nos



incumbe,



de



telefonía



móvil



(Muñoz,



Claudio,



“Los



campos



electromagnéticos y el medio ambiente”, “Memorias de las Jornadas de Capacitación Metropolitanas en el Año del Bicentenario”, Rubinzal Culzoni, Buenos Aires, 2010 p. 187/200). Por otro lado, debe admitirse que el futuro de las comunicaciones es innegablemente inhalámbrico y que la Argentina no escapa a esa realidad, “la problemática de los posibles efectos sobre la salud de las señales electromagnéticas, también conocidas como radiaciones no ionizantes, es un tema instalado en las grandes ciudades de Europa y Latinoamérica”, por cuanto “hasta ahora, ciertos experimentos han arrojado resultados que indican posibles efectos en la salud, pero replicando esos experimentos en otros laboratorios siguiendo los mismos procedimientos, no se obtuvieron los mismos resultados”, reconociendo la comunidad científica que es necesaria más investigación para mejorar el entendimiento en el tema (Muñoz, ob. cit. p. 190 y 198). Como puede apreciarse, así como es cierto que existen numerosos estudios que revelan una falta de conexión probada entre las radiaciones no ionizantes y las afecciones en la salud más temidas por la población, caso del cáncer (acompañando las actoras, en abono de esta postura, el informe de fs. 67/70 de la Organización Mundial de la Salud), también es Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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verdad que la demandada introdujo opiniones autorizadas (vale decir de profesionales expertos en la materia) en sentido contrario. Allí se parte de reconocer



un



crecimiento



sin



precedentes



de



fuentes



de



campos



electromagnéticos (CEM); explicándose que “en relación con la salud humana, las radiaciones emitidas por los CEM se dividen, en función de su frecuencia en radiaciones



ionizantes



y



no



ionizantes.



Las



primeras



son



ondas



electromagnéticas de frecuencia muy alta que contienen una energía fotónica suficiente para romper enlaces químicos a nivel molecular en las células. En las segundas, aunque la energía fotónica es débil para romper enlaces químicos, tiene efectos biológicos como son el calentamiento y la inducción de corrientes eléctricas en los tejidos y las células. Por lo tanto, las ondas electromagnéticas conllevan el peligro de efectos biológicos que pueden desembocar en efectos adversos para la salud” (fs. 188). Y en cuanto a los efectos térmicos de las radiaciones no ionizantes se precisa que “cuando la energía electromagnética causa un aumento mensurable en la temperatura del objeto o persona (más de un grado centígrado), la absorción de radiofrecuencias en el medioambiente trae aparejado calentamiento. La intensidad de la radiación al actuar particularmente en el organismo humano provoca un incremento de temperatura y produce un intercambio en la orientación espacial (oscilación) de las moléculas bipolares, principalmente del agua y los iones en los tejidos; los órganos más afectados son el cristalino, humor vítreo del ojo, los órganos parenquimatosos y glándulas como el hígado, páncreas, gángleos linfáticos, las gónadas, órganos huecos como el estómago, la vejiga y la vesícula biliar”(cfr. fs. 189 y sus citas). Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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De este modo, y a título de conclusión, en el actual estadio de desarrollo de la ciencia sólo puede aseverarse que no hay evidencia científica inequívoca respecto a que las radiaciones de la telefonía celular dañen la salud humana, pero tampoco de que sean inocuas; de allí que se encuentre en la numerosa literatura dedicada a la problemática de los efectos de las antenas, estudios y opiniones enfrentadas. Ergo, es nítida la verificación del primer supuesto del principio precautorio: incerteza jurídica en una situación de peligro grave para la salud de la población que habita en las inmediaciones del predio en que se encuentran instaladas las antenas de telefonía celular. Lo expuesto no se desvirtúa por la existencia de mediciones por parte del Laboratorio de Investigación Aplicada y Desarrollo (IADE) dependiente del Departamento de Electrónica de la Universidad Nacional de Córdoba en el año 2010 (documentadas a fs. 290/293 y reiteradas en distintos cuerpos de este expediente), pues la controversia científica se mantiene aún a niveles por debajo de lo estandarizado porque lo que no se sabe es qué efectos puede tener la exposición prolongada. b) En cuanto a la evaluación de los costos, nada hay, en los elementos de prueba acompañados por las empresas actoras, que permita aseverar que el gasto de trasladarse fuera del ejido urbano de la localidad de General Güemes será imposible o difícil de afrontar, o generará la pérdida de puestos de trabajo o alguna conmoción social. Tampoco puede predicarse irrazonabilidad alguna respecto a la distancia que la Ordenanza impone resguardar, pues se trata de 500 metros; que por otra parte, es la medida Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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estándar adoptada por similares ordenanzas de Venado Tuerto, Paraná y Unquillo, entre otras y, en lo que hace al derecho comparado, en Australia (esto último cfr. Arancet, Alejandra, “Contaminación urbana electromagnética”, LA LEY 24/09/2008, 24/09/2008, 8 - LA LEY2008-E, 602). Por el contrario, la conmoción y la conflictividad social persistirán en la medida en que dicha norma no se implemente. 2.3) Derecho adquirido Resta precisar si existe, por parte de las empresas, un verdadero derecho adquirido a la ubicación definitiva de la antena en cuestión en el predio de la Calle Capitán Saravia, lo que, desde ya se adelanta, tiene un resultado negativo. En efecto, de acuerdo a la Disposición nº 2261 de la Comisión Nacional de Comunicaciones, obrante a fs. 252/253 (entre otros cuerpos de este expediente), la instalación de la antena radioeléctrica fue autorizada con carácter precario y por un plazo determinado (diez años). Pero,



además,



es



una



premisa



básica



de



gobernabilidad que nadie tiene derecho al mantenimiento de las leyes o reglamentaciones, ni a su inalterabilidad (Fallos: 267:247; 268:228; 291:359; 300:61; 308:1361, entre muchos otros). La razonabilidad de esta regla “es evidente porque, de lo contrario, el derecho no podría adaptarse a los cambios ni la gobernabilidad sería posible” (voto del Dr. Lorenzetti en “Malma Trading S.R.L. c/ Estado Nacional-Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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s/ Proceso de conocimiento”, CSJN, sentencia del 15/05/2014, LA LEY 2014C, 263, Sup. Adm.2014 (julio), 78 - RCyS2014-VIII, 110). Y esto cobra aún mayor sentido cuando se trata de cuestiones ambientales, que son típicamente cambiantes y dinámicas, de modo que si aquello que no parecía riesgoso en un momento dado luego genera dudas, las autoridades (en este caso, Municipales) a través de una norma pueden proceder a la reglamentación, que es lo ocurrido en el sub lite. 2.4) Precedentes alineados A mayor abundamiento, es oportuno subrayar que la solución que aquí se propone guarda coherencia con diversos precedentes a lo largo del país, tales como el fallo de la Cámara Federal de Córdoba “Telecom Personal c/ Municipalidad de Carlos Paz -Acción declarativa” Expte. 976/2010, del 16 de marzo de 2011, coincidente con otra decisión del mismo Tribunal, en la causa “CTI Compañía de Teléfonos del Interior S.A. c/ Municipalidad de Villa Ascasubi- Amparo ley 16.986”, Expte. 1800/2008 (http://www.semanariojuridico.info/semanario/tesauro) y emitido en el marco de una acción sustancialmente idéntica a la que nos ocupa, resolvió confirmar la sentencia de primera instancia que había rechazado la demanda presentada por la empresa, destacando que “se entiende razonable y proporcional (respecto del peligro que se quiere evitar) la Ordenanza cuestionada, en tanto tiene por fin evitar la exposición constante, cercana y directa de las personas a las radiaciones no ionizantes que emiten las antenas de telefonía móvil, autorizando su ubicación en determinados lugares dentro del ejido urbano Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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municipal de acuerdo a las distancias que indica; […] por otra parte, si bien cabe destacar la importancia social en el desarrollo de las comunicaciones, no se puede soslayar que en materia ambiental lo más razonable es prevenir antes que recomponer o reparar el posible daño a la salud o al medio ambiente, ya que cualquier actividad susceptible de empobrecer sustancialmente la calidad de vida de cualquier persona o comunidad debe ser en primer lugar prevenida o disuadida (CS Buenos Aires, Mayo 19-1998 “Almada, Hugo c/ Copetro SA” 1999-528)”. Luego, el 3 de setiembre de 2013, la Cámara Federal de Paraná in re “Telefónicas Móviles Argentina c/ Municipalidad de Paraná- Acción Declarativa- Incidente de Apelación de Medida Cautelar”, rechazó -en instancia cautelar- análogo planteo al que ahora nos ocupa. Asimismo, recientemente la Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca en el caso “Telefónica Móviles Argentina SA c/ Municipalidad de Bahía Blanca s/ incidente de apelación” (LL Online), sentencia del 19 de junio de 2014, entendió que “la ordenanza 17.130/13 fue sancionada por el Concejo Deliberante local [de Bahía Blanca] en uso de sus facultades, la cual tiene como fin reglamentar la instalación de soportes de antenas de telefonía celular a los fines de prevenir y controlar la generación de impactos



ambientales



y



visuales



negativos,



estableciendo



requisitos
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de la telefonía móvil, basada en el principio precautorio y con el afán de proteger la salud de la población, entre otros fines, mediante Ordenanzas cuya constitucionalidad, ha sido reivindicada por la justicia, salvo casos aislados (como el del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba en “Castellani Carlos E y otros”, resolución del 11/3/2003, LLC2003 (octubre) 1097, con nota de Néstor Cafferatta) que, por lo mismo, no gozan de respaldo jurisprudencial y doctrinario. 3) Derechos de los usuarios de telefonía móvil Finalmente, es menester precisar que no escapa a este Tribunal que un incumplimiento insatisfactorio de la obligación de traslado de la antena puede tener repercusiones en los usuarios de la telefonía móvil, con lo cual se llegaría al paradójico resultado de avalar la tutela del ambiente y la salud de la población de General Güemes (procurada por la Ordenanza de mentas); pero descuidando el derecho de los mismos pobladores al uso del servicio de comunicaciones móviles, que reviste interés público de acuerdo al art. 1 de la recientemente sancionada ley 27.708 (Argentina Digital). En consecuencia, procede encomendar a las empresas actoras que, con el auxilio de la Comuna -en tanto autora de la norma que impone el traslado-, adopten las medidas necesarias para que el nuevo establecimiento donde se emplace la antena resulte verdaderamente apto para la prestación en condiciones de calidad equiparables a las que existen hoy en día; lo cual, además de resguardar a los consumidores, evitará especulaciones sobre la posibilidad de justificar futuras deficiencias en el servicio.
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4) En lo concerniente a las costas, debe ponderarse, a los fines de su distribución, la complejidad del asunto y la existencia de antecedentes contradictorios, lo que pudo motivar que las actoras se crean con derecho a litigar. De tal modo, el caso enmarca en el supuesto del art. 68 2do párrafo del digesto de forma, resultando pertinente relevar de condena a la perdidosa. 5) En definitiva y por todo lo expuesto, corresponde rechazar el recurso de apelación en tratamiento, convalidando la Ordenanza 299/00 de la Municipalidad de General Güemes; por lo cual las actoras deberán dar cumplimiento al traslado ordenado en su art. 6º en el plazo de sesenta días allí dispuesto, salvo que existan y se acrediten razones plausibles para una prórroga razonable, las que deberán ser debidamente puestas en conocimiento y resueltas por el juez; y sin perjuicio de la obligación de ambas partes de examinar todas las variables existentes para la nueva destinación de la antena, a fin de garantizar la mejor prestación posible del servicio de telefonía móvil en la localidad referida. Con costas en ambas instancias por el orden causado, atento la complejidad del asunto. ASI VOTO. A idéntica cuestión el Dr. Renato Rabbi Baldi Cabanillas dijo: Que adhiero al voto precedente por concordar con sus fundamentos y la solución del caso. Por ello, se Fecha de firma: 01/04/2015 Firmado por: MARIANA INES CATALANO, SECRETARIO DE CAMARA Firmado por: LUIS RENATO RABBI BALDI CABANILLAS, JUEZ DE CAMARA Firmado por: JORGE LUIS VILLADA, JUEZ DE CAMARA
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RESUELVE: I) RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por las actoras, confirmando la resolución impugnada, en cuanto desestima la acción declarativa de certeza en contra de la Ordenanza 299/2010 de la Municipalidad de General Güemes, que dispone la relocalización, en el término de sesenta días, de las estructuras y antenas radioeléctricas cuyo emplazamiento incumpla la distancia mínima requerida respecto de la zona urbana (500 metros). II) ENCOMENDAR a ambas partes que coordinen acciones a fin de que el reemplazamiento de las antenas instaladas en la estructura soporte de Telecom Argentina sita en calle Capitán Saravia nº 51 de la referida localidad se efectúe en un espacio o predio apto para la prestación eficiente del servicio. III) IMPONER las costas de ambas instancia por el orden causado (art. 68 2do párrafo de CPCCN). IV) REGISTRESE, notifíquese, publíquese en los términos de las Acordadas CSJN 15 y 24 del 2013, y devuélvase.Fdo: Dres. Renato Rabbi Baldi Cabanillas y Jorge Luis Villada. No suscribe la presente el tercer vocal por encontrarse vacante el cargo. MC
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biografia guemes 

gobernador de su provincia, cargo que ejercerá hasta 1820. A fines de noviembre de ... de Güemes y le confió la custodia










 








municipalidad 

Mediante el literal e) del artículo 1 Odel Manual de Operaciones del PNT aprobado por .... q.\'\I\\. DE S4,o/. Resolució










 








ilustre municipalidad de pu 

Francisco 413, comuna y ciudad de Puerto Varas, X Región de Los Lagos, ...... Radio. Hidráulico. Condición. Final. Desde










 








municipalidad de nandayure 

El terreno si tiene delimitación en todos sus linderos en postes de madera y alambre de púas. Por tanto: La Municipalida










 








GAD Municipalidad de Ambato 

12 nov. 2015 - Lilia Elizabeth. Villavicencio Zanipatín, pero es el Gremio como persona jurídica el que ha alcanzado exc










 








Municipalidad de Ushuaia - Acceso Libre 

f) Cuando la documentación solicitada sea referida a Sesiones Secretas del Concejo. Deliberante de la ciudad de Ushuaia.










 








calendario diciembre - Municipalidad de Coquimbo 

Dirección: Calle Diego Portales s/n, esquina Estadio,. El Peñón. MARTES 27 ... www.municoquimbo.cl. FONOS: 51-2- 320362










 








plan urbano - Municipalidad de Rosario 

6- Antártida Argentina. 7- Barrio Vila. 8- Cruce Alberdi. 9- Rosario Norte. 10- Rosario Central. 11- Rosario Oeste. 12-










 








Publicación científica - Municipalidad de Rosario 

15 may. 1990 - gún peluche del equipo de fútbol al que supuestamen- te pertenecía el niño ...... biológicos vinculados a










 








Untitled - I. Municipalidad de Quilicura 

9. A solicitud del Administrador Municipal la Encargada de Medio Ambiente realiza comunicado de prensa para ser incluido










 








web programa - Municipalidad de Cieneguilla 

El mejor lugar. 4. dOMINGO. Feria y concurso gastronómico ... Lugar: Iglesia San José en Tambo Viejo. Clausura de los ta










 








Consejo Consultivo - Municipalidad de Quillota 

Inés Quevedo Muñoz " Mesa Territorial Nº 3". Pedro Solís Basaez " Mesa Territorial Nº 3" ... Juan Francisco Ortega Godoy










 








Plan de Residuos Sólidos - Municipalidad de Miraflores 

Camión cisterna para el lavado de veredas percudidas, así como con dos ...... g) Elementos de seguridad, conos reflectiv










 








Comisión Clasificadora de Riesgo Municipalidad de 

11.00. P. 2-7-2. Apertura. Helios. Dr. Pablo Murua B. y Calle 18. E. 12.00. P. 2.5-7-2.5. Ensanche Sur. Indira Gandhi. E










 








Diagnostico PLADETUR comuna de concepción - Municipalidad de ... 

Hotel & Apart Club Presidente. Av. Pedro De Valdivia ..... ciudades invitan a la práctica de deportes náuticos, nata










 








mi municipalidad de guayaquil - Municipio de Guayaquil 

4 ago. 2016 - María del Carmen Alman Corozo, presente; Lcdo. Leopoldo ... el deceso de los señores ALVARO PEREZ INTRIAGO










 








" Municipalidad Metropolitana PROTRANSPORTE 

19 dic. 2013 - Sistema Integrado de Transportes - SIT de Lima, incluyendo su ... Banco Mundial) ha remitido al Instituto










 








mi municipalidad de guayaquil - Municipio de Guayaquil 

21 jul. 2016 - consideramos lo que piensa la Asociación de una de las más ..... INTEGRAN EL DENOMINADO CLUB DEPORTIVO ES










 








mi municipalidad de guayaquil - Municipio de Guayaquil 

18 ago. 2016 - Hay una reunión pendiente por tratar algunos puntos importantes dentro ..... INFANTIL JUVENIL y la XVIII










 








Plan de Residuos Sólidos - Municipalidad de Miraflores 

de residuos de oficinas, tales como papel, revistas, periódicos, cuadernos, etc. que serán ...... 65 Calle José Olaya, c










 








Listado de personal - Municipalidad de Rosario 

JUEZ DE FALTAS. EMANUELE DANIEL ADRIAN. 38115,04. 32823,09. 42227,64. PERMANENTES. ADMINISTRATIVO/A. ESCALANTE JUAN JOSE










 








mi municipalidad de guayaquil - Municipio de Guayaquil 

11 ago. 2016 - puentes, sincronización de semáforos este establecimiento de una especie ..... BURGOS Y SILVIA SUSANA TAU










 








municipalidad metropolitana de lima instituto metropolitano de ... 

[PDF]municipalidad metropolitana de lima instituto metropolitano de ...img.plam2035.gob.pe.s3.amazonaws.com/.../2.9___Or










 








condenan a exfuncionarios de la municipalidad distrital 

11 ene. 2019 - Luis Alfredo Macalupu Sánchez, Tomy David. Morales Macalupu, y Armando Mio Mio por la comisión del delito
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